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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Manifestación contra el nuevo plan
educativo realizada los días 1º y 2 de abril de 2001
en la ciudad de San Miguel de Tucumán, provin-
cia de Tucumán. Expresión de preocupación por
los hechos ocurridos en la misma. Neme-Scheij.
(1.466-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior, ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Neme-Scheij, por el que se expresa preocupación
por los hechos de violencia ocurridos el 1º y 2 de
abril en la ciudad capital de la provincia; de
Tucumán con motivo de una manifestación contra
el nuevo plan educativo instaurado en esa provin-
cia; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar preocupación por los hechos ocurridos
los días 1º y 2 de abril del corriente año en la ciu-
dad de San Miguel de Tucumán, provincia de
Tucumán, con motivo de la manifestación realizada
por docentes, alumnos, padres de alumnos y diri-
gentes gremiales que expresaban su disidencia con
el nuevo plan educativo instaurado en la provincia
por el gobierno provincial.

Sala de la comisión, 15 de mayo de 2001.

Fernando R. Montoya. – Edmundo Robles
Avalos. – José L. Fernández Valloni. –
Héctor J. Cavallero. – Enrique G.
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COMISION DE SEGURIDAD INTERIOR

Impreso el día 30 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 8 de junio de 2001

Cardesa. – Víctor M. F. Fayad. –
Graciela I. Gastañaga. – Carlos R.
Iparraguirre. – Jorge Rivas. – María N.
Sodá. – Carlos Soria. – Miguel A.
Toma. – Ramón Torres Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Neme-Scheij, sobre los hechos ocurridos el 1º y 2 de
abril en la ciudad capital de la provincia de Tucumán;
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Fernando R. Montoya.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cuando analizamos la problemática cotidiana nos

parece imposible creer que en el siglo XXI ocurran
acontecimientos de violencia que impidan y coar-
ten la libertad de expresión de las personas.

Los incidentes de violencia a los que se hace re-
ferencia se produjeron en el marco de la manifesta-
ción que docentes, alumnos, padres de alumnos y
dirigentes gremiales llevaron a cabo con motivo de
la disidencia con el plan educativo que el gobierno
provincial instauró en la provincia de Tucumán.

Los incidentes se produjeron al intentar desalojar
a los golpes y empujones a las columnas de manifes-
tantes que se encontraban en esa ciudad capital.

Estas acciones, que entorpecen la convivencia
social, y el derecho que tenemos todos a manifes-
tar pacíficamente nuestras ideas y nuestras disiden-
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cias dejan entrever que existen algunas personas
que no saben el significado de la palabra “demo-
cracia”, y lo que es peor aún, no demuestran el “res-
peto a la diversidad de opinión y criterio”, elemen-
to fundamental que permite lograr el “consenso”
que asegure la “paz social”.

Es necesario tomar conciencia de que cuando se
avasallan los derechos y garantías inherentes a las
personas y que se encuentran resguardados por
nuestra Constitución Nacional, tales hechos produ-
cen graves secuelas, tanto en el sistema democráti-
co como en la sociedad toda, que ve cercenada, en
este caso particular, el bien más preciado que tiene
el ser humano: la libertad.

Alfredo Neme-Scheij.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar preocupación por los hechos de vio-
lencia ocurridos los días 1º y 2 de abril del co-
rriente año, en la ciudad de San Miguel de Tu-
cumán (provincia de Tucumán), con motivo de
la manifestación realizada por docentes, alumnos,
padres de alumnos y dirigentes gremiales que ex-
presaban su disidencia con el nuevo plan edu-
cativo instaurado en la provincia por el gobier-
no provincial.

Alfredo Neme-Scheij.


